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GAZETA DEL GOBIERNO
DEL CIERNES 28 DE ABRIL DE l8og.

P RANCIA.

París < de marzo.
t w

De tiempo en tiempo da pruebas nuestro augusto -Em
perador de aquella decantada igualdad prometida en la revo
lución y dé la libertad de los pueblos que se han someti
do á su dominación: mucha parte de la Italia consignada 
á sus Generales en feudos con diferentes títulos , no basta
ba para disgustar á sus naturales:; en el dia se propone 
crear un nuevo estado que poco tiempo hace pertenecía á la 
casa de Austria y luego á la de Borbon, y con cuyo go
bierno estaban contentos aquellos naturales.... El Gran-Duca
do de Toscana ha vuelto á renacer, como se ve por el si
guiente decreto, sancionado .por el Senado.

¿Napoleón '&Gm Decretal
Artic. I. El gobierno general de los departamentos de 

la Toscana se erige en gran dignidad del Imperio, con ti
tulo de GrafrDucado.

II. El Gran-Duque gozari de los títulos, clase y prer
rogativas atribuidas ál Gobernador-general de los departamen
tos dél otro lado de los Alpes , por la acta de las cons
tituciones de 7 de febrero de 1808.

III. El .gobierno general de los departamentos de la 
Toscana podrá conferirse á una princesa de la sangre im
perial , ¿on el ; tituló de Gran-Duquesa, y en este casó-, 
S. M. I. y R. .determinará las disposiciones de 4af actas 
dé las constituciones qué se le aplicarán.
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1/. El presente Senado Consueto orgánico se pasará á 

Atanos de S. M. el Emperador y Rey.
París 2 de marzo, == Cambaceres , Archicanciller del Im- 

peric=Si General Bsurnonville, y T. Hédouville, Secretarlos*
Este decreto fué presentado el 28 de febrero último al 

Senado por los consejeros de Estado^ Condes Regnaud y 
Defermon, en cuya ocasión el Príncipe Archicancillér pro
nunció un discurso, queriendo probar que el espíritu de las 
leyes no prohíbe absolutamente el gobierno á las mugeres: 
„ Nuestras leyes, dixo, no conceden, es verdad, á las mu
geres el exercicio del poder supremo; pero estas mismas le
yes no contienen ninguna disposición que las alege de la ad
ministración* Muchos exemplos han probado en Francia y en 
otras partes, que las mugeres pueden desempeñar, con glo
ria por si mismas y con ventajas para el Estado, muchas 
de las funciones propias de la soberaaís.—Las princesas de 
la sangre imperial, (que sangre tan cochina) animadas del 
espíritu del fundador augusto de la disaastía , y sostenidas 
por sus grandes exemplos, llenarán los fines de una elección 
tan gloriosa/9

El Conde Regnaud habló después sobre el decreto que 
presentaba en nombre de S. M. en estos términos : La 
Toscana reunida al Imperio francés , ha visto en pocos 
meses organizada la parte gubernativa, y la parte jurídica* 
—- Uniformado al resto del Imperio aquel hermoso pays , aun
que distante , no dexa de estar presente ‘ en la memoria 
del Soberano, y su distancia no es un obstáculo para la 
acción de la autoridad y del poder. Ella es siempre una 
misma, bien sea que diríja, vigile, reprima y fomente, ó 
bien que castigue ó premie* La seguridad del órden públi
co no llena sola las intenciones del Emperador; S. M. quie
re que los pueblos sujetos á su imperio estén pacíficos y 
sean felices. Exigiendo el respeto y la obediencia á las le
yes francesas que reynan ya en aquellos lejanos payses, el 
Emperador quiere manifestar su deferencia por las costumbres 
y el deseo de sus habiíantes."— Sigue diciendo, que los 
puebles subalteraos no se resienten de la mudanza de la 
capital , pero si las ciudades "acostumbradas á tener la Corte 
en su seno, por' cuya razón no quiere el Emperador qué



Florencia tenga peor suerte que Turín, cuya ciudad goza 
ya de todas las ventajas que proporciona el establecimiento 
de na gobierno en ella* „ Florencia conocerá bien pronto 
este beneficio y manifestará desde luego la misma gratitud 
que Turin.”

Sin embargo de que los oradores del Gobierno usan con
tinuamente del lenguage de drden, tranquilidad, felicidad, gra
titud de los pueblos dtc., los franceses que piensan y tie
nen algunas noticias saben que tales frases están vacias de 
sentido, y que así en Toscana como en el Piamoute no 
hay mas que miseria y desolación.
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—Ya tenemos la Etruria convertida otra vez en Toscana, 
y probado con muy plausibles razones que á un pays tan 
culto, benigno, y delicioso le corresponden la urbanidad y 
dulzura de una corte y gobierno femenino. Mañana se pro-, 
bará con igual aparato de eloqüencia y de política que con
viene lo contrario. Tan versátiles, y volátiles son las cabe-, 
zas y malditas lenguas francesas. Mañana probarán que de-, 
ben reynar los tigres en muriendo el grao padre de ellos 
Napoleón.

ESPAÑA.
Tarragona i?, de abril•

En el suplemento de hoy á la gazeta del Principado 
de C taluña que se publica en esta ciudad, se lee lo 
siguiente. = „ Seria un delito, Catalanes, no anuncia
ros Jas glorias de que se corona vuestra Capital en medio 
de su dolor , de sus tormentos , y de su desgraciada esclavi
tud. * Vuestros hermanos , que gimen dentro de aquellas mura
llas , unidos con todos vosotros , mas por los votos de su 
fidelidad á nuestro amado Fernando, y por los deseos de con
tribuir á la justa causa que defendéis , que por los vínculos 
y relaciones íntimas de interés , de sangre y de sociedad, han 
hallado en su opresión el norte de su heroísmo. Una conti
nuada serie de operaciones , trazadas por la infamia y traición, 
ataron vilmente sus esforzados brazos, sin dexarles mas alivio 
que sus lágrimas , pues que hasta del consuelo de acudir án- 
te los altares del Omnipotente llegaron á verse privados. Hu^
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hro aimss r perversas , .htibo'cora zonas emponzoñado* que' deseo-1 

ios de, sembrar la,discordia. , para asegurar» victorias ácnuestro» 
infernales enemigos ,. quisieron persuadiros que, Barcelona; ten i*j. 
algo na. adhesión , tenia algún partido i favor «del monstruo que irik 
tenta dominarnos : vosotros despreciasteis- estos rumores^ ,y estas . 
voces,esparcidas por la.maUciá y; pOr le iótrjga *, . y no suspi
rasteis, sino >por. el. momento feliz ¡de su libertad.. Véd y/pues, 
recompensados vuestros - desees y . yu.estras fatigas,; Ved cump’ir 
da 5 puntualmente la - -idea que os formasteis de su lealtad; Vedv 
y, admirad : en.; vuestros , hermanos, otros, tantos héroes que sí 
se ■ ha Han privados de morir : con vosotros en el ; campo del , 
honor ,, se preparan como víctimas. destinadas.* al sagrado tem-, 
pió de la íUHídad y da la faina.„

" I Ah f grasa memoria del. ■ cha 9 de abril M tu éresela Ya tisr;. 
facción y la» gloria ; de to laCataluña» l*o$ ■. horrorosas * prepa
rativos, da qqa se valen nuestros s i afamas enemigos para impo
ner y aterrar ,. puestos.,.en. orden-y. las * legiones sobre las ar* ~ 
tW$ ios , 01-q.g3drpn.es en fila' ,las fortalezas, prontas, á vomi-? 
t*rv por mom tijtos el ;fu -go de la desolación y/el estrago, Joa:; 
c^S^nes ,en lascalles-, para; sacrificar.: sin , distinción Hos - débiles- - 
bjí&zus del anciano , . del: párvulo y de la < mnger , y; el seve
ro aspecto de los Gérurales del tirano > del universo , ,no bas-, 
taron i,. Catalanes , para hácet íVácilar'a.vuestros .hermanos. Trá
tase, de eligirles, el/juramento A favorxdd&iritruso • Jósef ;• Ña- 
peleón , y llega por lo mismo >el instante, r dé f decidir dé su 
fidelidad. Ya.- no, se / teme: el tormento -de una^ cárcel , rii los 
horrores., de- lamuerta. Allí j sacrifica ,«1- padre la termita que 
profr sa á su . hijo , . y el esposo ,-el amor . á su , esposa. . Todos; 
claman ú Fernando ¡, y* reusaa valerosamente jurar , fideiidod al : 
mismo Rey , cuya fuerza les oprime.«Esto bejr:hécho¿eri? Rár-- 
cekma sus,.leales; moradores.^H íbo algunas í almas venales , =es 
cierto;, pera g que son en comparación i de ¿los innumerables hé
roes que se despojaron- de sus. bienes , de. sus .comodidades y - 
dé-sus>familias.para■. adornarse , con el - manto -de., la - fidelidad, , 
y: is corona de la gloria , preíiriendóvla .muerte i las venta
jas y. honores qiie :les > promete uu. Rey vespu un .¿^ Mo
narca usurpador..... :? .No, se equivocó .. Cata fuñaen yel concep
to^ que había y formado de los infelices barceloneses. .Sabia que 
uoi falrariau á su,. d¿ber , que el . temor no les obligaría i pros-.
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tifuir su coraioo , Ignoraba que aquella Ciudad abrigaba en 
sir seno alguna víbora, que para que no fuese la afrenta dé 
su patria ,- esta \i .habia. borrado^ ya con la voluntad del nú-, 
mirordev loa viviéntés.u ;

El frenesí; la rabia,, yr el' furor se apoderaron 1 de los 
satéltes del. tirano, vieodo que ni su malicia, ni su fuer-: 
za 4 eran ^ bastante# • paraarredrar á los fieles' Barceloneses, y 
al ; momento.1 pusieron el decreto de prisión contra1 lo»/ que 
habían resistido á:8 u volunt ad , porque su vista hubiera 
sido un cetárno torcedor r de sú aliña, < si es que los franceses 
sean capaces de remordimiéBtOt j Que dia de honor , y de 
contento fue p3T¿ Barcelona aquel en que vió á sus Ma
gistrados , . sus Magnates, sus naturales conducidos por los 
insolentes- ministros del tirano á los obscuros calabozos de 
M Injuich y la • Cíuiadeial 'Todos tós ■ vecinos de la Ciudad 
eran espectadores de aquel glorioso triunfo. El estrépito de 
las * armas era s-fbcado por ios gritos y vivas con que el; 
pj.te.blo .'.ac amaba á : sus V representantes. Los vecinos * que eo t 
aquel dia quedaran libres de la persecución de íes- bárba
ros, enviduban í Jjrs cadenas - que • arrastraban -*ya/.; sus ■ herma
nos , . y. esperab m con impaciencia el día siguiente para unir- - 
se á sus compatriotas -en > la lobreguez ■ y horror de las - cár
celes y las- bmilias de los; ilustres prisioneros buscaron las 
galas que . la .» opresión!,... y.,> el terror lés había obligado á es 
conder entré el ; polvo, y; las rumas.. 'Esta; ha • sido la vea ; 
primera en? que los : hambres - han: pddido ; gloriarse , de su es
clavitud y.y> que *el luto se ha convertido en un momento 
ea gala 4 y ostentación. ¡ Que . dulce satisfacion-■ para vosotros 
Catalanes! : j que digno • modelo para todos vosotros , - pueblo* 5 
de. España, . que. -os veis hollados por e las i a mu odas plantas 
de vuestros - enemigos ! aprended i todos : dé Barcelona > . y sed- 
libres en medio de vuestra Opresión... Cada >..* español mira co
mo un «deber • el mas sagrado correr - á vuestra defensa , y 
derramar, i. su.j sangre por vuestralibertad. Todos , . todos sa
ben '¡ que*.-el -ipueblo de Espifía - adora á • Fernando , . que de
testa hasta ¿ei nombre de • Mapolean-, . que no tiene mas - que-* 
una . voluatad,’ y aquellos * á quienes sú fortuna ha libertada 
de ia irrupción de los bárbaros enemigos <no pueden contar 
un i día ¿ feliz : mientras vean á < uno soló de sus. hermanos >



gimiendo bazo el yogo del azote del género humano.
Vosotros, fieles Magistrados, que en medio de aquel con

curso en que la infamia francesa' intentaba subyugar la leal-¿ 
tzd Española, fuisteis los primeros en déviátav la vo» con
tra la traición, la< vileza, y la alevosía, recibid loe hono
res, y los votos que por vosotros ofrece la Patria, y la 
gratitud. Y vosotros, dígaos Barceloneses % estad seguros de 
que vuestros hermanos olvidarán V cómo otras veces, cl ara
do para empuñar la espada, y no dexarán las armas de la 
mano hasta haber conseguido vuestra libertad, la indepen- 
dencia de toda la nación, y hasta volver á su mismo tro-- 
so á su augusto Soberano Fernando Séptimo.

SEVILLA.
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Ccntextacion del Capitán General D. Gregorio de la Cuesta^, 
sobre la remisión de la respuesta de la Suprema Junta Cen- 

tral á la insidiosa propuesta de D* Joaquín Marta
Sálelo• i

Excmo. Sr.rs,, Luego que recibí hoy la .determinación de S. 
M. que V. E. me comunica, relativa á la propuesta de1>. Joa-, 
quin María Sotelo, séla trasladé inmediatamente á la letra , aña
diendo lo que contiene la: copia «adjunta , y lau remití porf 
uó Ayudante mío á nuestras avanzadas, y á la vista de las 
enemigss , desde donde debia entregar mi pliego para Sotelo 
al mismo paysano y vecino de* Almendralejo que me trazo el 
suyo , y á quien habla tenido aquí detenido; el qual a vis- 
ta de mi Ayudante y su escolta debe llegar con dicho plie-i 
go á las avanzadas enemigas, cayo Comandante es natural que 
le remita á Almendralejo , ó dexe continuar su viage al pay
sano portador. No he qnerido valerme del medio de parla
mentar en el estilo común de la guerra , por no . exponer á 
ningún oficial á que los enemigos usen con él de» alguna per*' 
fidia , en venganza de lo que erradamente creen < haberse■ exe-¿ 
cutado en Badajoz. rr Dios guarde -á V. E. muchos años. =s 
Quartel general de Monasterio 23 de abril de 1809* 9= Excmo..



Seaor. r: Gregorio de la Cuesta. £=r Excmo. Se, D, Martin de 
Garó^” ■ ' ' ' k V

Luego que recibí el pliego que V. S. me dirigió desde 
Mérida por un paysanO , vecino dé Atmendralejo , remití di
cho pliego en diligencia al Sr. Presidente de la Junta Central 
Gubernativa del Rey nó en nombre: de S. M. el Sr. D. Fer
nando VII, y con fecha de ayer me dice el Sr. Secretario 
de Estado y de dicha Suprema Junta lo siguiente.

,, Excmo. Señor. = Al ver la Junta Suprema la carta es
crita por D. Joaquín María Sotelo &c.

Lo* que sin retardó comunico á V, S. per medio de mis. 
avanzadas para que enterado del contexto, tóme el partido que 
gusté, no teniendo que añadir por mi parte mas que el ase
gurar á V. S. y al Gobierno qué oficiosamente pretende re
presentar , que todo mi *exército , y particularmente su Gene- 
val estamos bien resueltos á perder la última gota de san
gré intes que renunciar á hi libertad nacional y derechos de 
nuestro legítimo Soberano. Quaado nuestro verdadero patrio
tismo no bastára á conducirnos á los mayores sacrificios, bas
tarla^ la tiranía , y toda especie de atrocidades cometidas por 
las tropas y Generales franceses aun én los pueblos someti
dos a sin resistencia, contra toda especié de habitantes indefen
sos y miserables, sin perdonar sexó ni edad.

■ ' El oficial que llevaba otro pliego semejante para el Ge
neral, Comandante de Badajoz y su Junta , no se conduxo co
mo parlamentario , presentándose con fuerza que no debía, y 
por esto fué maltratado en virtud de su resístesela , y con
ducido prisionero á la Plaza hasta que se le halló dicho plie
go ; y estoy bien instruido de que desde entónces ha sido 
tratado y asistido con el mayor cuidado y atención. Me cons
ta también que el General Comandante de aquella Plaza ha 
contextado puntualmente á la reconvención que sobre esta ocur-. 
«encía: ¡ ler < hizo ■ el Xefe del Estado mayor de ése exército des
de Mérida. = Dios guarde á V. S. muchos sños. ase Monas
terio 33 de abril de 1809. ss Gregorio de la Cuesta, == Sr. D* 
Joaquín María Sotelo.”
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Con fecha de 27 de este mes se ha servido S/’M. ex> 
pedir al Sr. Secretario de Estada y , del Despacho t de Gra
cia y Justicia ua Real Decreto, del tenor . sígnente: 
Habiendo el Rey nuestro Sn Fernando: Vil i o^y iiea -su
Real nombre |a; Suprema Junta Central y Gubernativacdd 
los Rey nos „ de España y de Indias , tenido; la Satisfacción 
de haber concluido un tratado definitivo de Paz,( Amistad * 
y Alianza con el Rey del Reyno IJaido de la G?aa>Bre- 
taña é Irlanda , que ha sido uno: de los ; principales oh? 
jetos de sus paternales desvelos para que :sus $úbditos$oza- 
sen de este inapreciable beneficia; y habiéndose *ya Ratifica» 
do por su parte, y por la del Rey del Reyno Unido de 
la Gran?Bretaña é Irlanda , os lo noticia S.. M. y en su 
Real: nombre la Suprema Junta .Central t; y, Gubernativa de 
los . i Rey nos de España y de Indias y conla mayo* com
placencia ., por no hallarse todavía ¡en ¿ actual exercicio 
de sus funciones los Consejos de .Castilla y. de i Indias, á 
fía de que en la forma acostumbrada por estos e* casos se
mejantes , dispongáis su: publicación en • estos Reyoos i y en 
los de Indias, para ¡ que llegue á noticia dé todos Jos* va* 
sallos .de S. M» ínterin se os envían* .¿de tReal í4rdeD, exent'' 
piares de dicho Trabado para-.que os conste i,u Contenido , 
y lo observéis y hagais observar en todos sus puntos. Se
villa 27 de abril de 1809.El Marqués de Astorga.=? 
A D. Benito de Herir.ida. o :

M
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.Libro nuevov i-”
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Gloria de los militares Españoles desde la mas remota 
antigüedad hasta el presente,: por el -P. Fr. Pedrode : San 
Josef, Mercenario descalzo ■ tomó íi. P ¡ *: L :il> r o:

Se ha) lari á 1,0. is. vn. en la Ubrería'de la Vihda.de.Yan» 
que* y Compañía» " : « :r; '-ri vh

CON REAL PRIVILEGIO.


